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Demandante ARNULFO BALLESTEROS LEÓN 

Demandado JUAN ELÍ LAITON RODRÍGUEZ 

 

1 

Clbg 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada JUAN ELI LAITON RODRIGUEZ. Por otro 

lado, se allegó al correo del Despacho constancia de notificación por aviso surtida 

el pasado 01 de diciembre de 2022. Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 12 de diciembre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene notificado por aviso 

al demandado JUAN ELÍ LAITON RODRÍGUEZ desde el 2 de diciembre de 2022. 

 

Se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada dentro del término legal 

en la misma fecha. 

 

El Despacho ordena que por secretaría se corra traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado, por el término de 5 días, en la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo dispone el art. 370 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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